
TR A D I N G R E P R E S E N T A CI O N E S S.A. T R A D I R E P S A 

A CTA D E J U N TA G E N E R A L O R D I N A R I A Y U N I V E R S A L D E ACCI ON I S TAS D E L A 
COMPAÑÍA TR A D I N G R E P R E S E N T A CI O N E S S.A. TR A D I R E P S A , CE L E B R A D A E L 

Q U I N CE D E M AR ZO D E L D OS M I L D I E CI N U E V E . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Gua>'aquil, el día de hoy, quince de marzo del dos mií diecinueve, a ías nueve horas 

cuarenta minutos, en la oficina de la compañía ubicada en la Av. De las Americas Bahía Norte 

edificio Slíy Building písozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 7 oficina 70 1, se reúne la junta general Ordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía TRADING REPRESENTACIONES SA. TRADIREPSA, con la 

concurrencia de los siguientes Accionistas : a) ARRIAGA GOMEZ FELIX H UMBERTO, por sus propios 

derechos propietario de DOS MI L CUATROCIENTAS NOX'ENTA (2490) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a dos mil 

cuatrocientos noventa votos ; b) AZUCENA MARIBEL MEDINA BAILON, por sus propios derechos 

propietaria de DIEZ (10) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, con derecho a diez votos. 

Preside la sesión el Sr. AZUCENA MARIBEL MEDINA BAILON; y, actúa como secretaria de la 

junta, la Señora ARRIAGA GOMEZ FELIX H UMBERTO actual Gerente General de la Compañía. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la compañía que es de 

DOS MI L QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por 

unanimidad la celebración de la presente Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, al 

tenor de lo que dispone el Art . 2 38 de la ley de compañías sin pre\áa convocatoria por tratarse de 

una Junta Universal, para tratar el siguiente orden del día, sobrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cuyos puntos están de acuerdo en 

tratar por unanimidad. 

1. - Co n o c e rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y r e s o lve r s o b re  e l B a l a n c e  d e l e je rc ic io  económ ico  d e l año  2 0 18 ; 

2 . - Co n o c e r  y re s o h ^ e r s o b re  e l e s tado  d e  pérdidas  y ga n a n c ia s  d e l 2 0 18 ; 

3 . - Co n o c e r  y r e s o lve r s o b re  e l in fo rm e  p re s e n ta d o  p o r l a ge re n te  g e n e r a l de  l a 

com paíiía  y e l Co m i s a r i o  c o rre s p o n d ie n te  a l p e r io d o  2 0 18 . 

4 . - Des ignación  d e l c o m is a r io  de  l a com pañía p a r a e l e je rc ic io  económ ico  

c o rre s p o n d ie n te  a l año  2 0 18 . 

La Presidenta de la Sesión dispone que por secretaria se constate el quorum reglamentario y se de 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual el presidente declara 

instalada la sesión para tratar los puntos del orden del día sobre los cuales los accionistas han sido 

debidamente informados. La Presidenta de la Junta somete a consideración de esta cada uno de los 

puntos: respecto al P R I M E R P U N TO, el Presidente pide a la Junta que se pronuncie sobre el 

balance correspondiente al ejercicio económico del año anterior. La junta por unanimidad de su 



capital suscrito pagado lo aprueba, ya que ha permanecido por más de quince días a disposición de 

los accionistas por lo que ha sido debidamente conocido por todos. E inmediatamente, la Gerente 

General presenta a consideración a la junta elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S E GU N D O P U N TO, que trata sobre el Estado de 

Cuentas de pérdidas y ganancias del Ejercicio Económico correspondiente al año dos mil dieciocho, 

elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mismo que es aprobado por unanimidad. A continuación. El Presidente de la junta, somete a 

consideración de la junta el T E R C E R P U N TO del orden del día, esto es, conocer sobre el informe 

presentado por la gerente general de compañía y por la Comisaria. La Junta por unanimidad de 

votos los aprueba, con el voto salvado del Gerente Gteneral, en cuanto a su informe se refiere; 

Finalmente sobre el CU AR TO P U N TO del orden del día se resuelve por unanimidad: Designar al 

CPA Mayra Cedeño comisaria de la Compañía para el ejercicio económico correspondiente al año zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2 0 l 8 . 

Por último, el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento N'*zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 93.1.1.3.013 

expedido por la Superintendencia de Compañías, Articulo Vigésimo quinto, debe dejarse constancia 

del detalle de los documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

a) Lista de asistentes y momero de acciones que representan; y, 

b) Copia de la presente acta certificada por la Secretaria de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para 

la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, siendo las diez horas veinte minutos se declara concluida la 

sesión, firmando para constancia todos los asistentes a la junta, junto con la presidenta y la 

secretaria que certifica. 
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